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Ilmo. Sr. Director general de Personal y .Se~icios.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretano, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Angeles Calde-ro Cabre y- otros contra la ResolUCIón de
este Departamento. sobre nombramiento de funcionarios de
carrera~ la Audiencia Nacional, en fecha 3 de febren.> de 1986, ha
dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso·administrativo interpuesto por doña
Angeles Caldero Cabre, doña Victoria Ilescos Calleja y doña
Concepción Pont Gallego, representadas por el Procurador don
Alfonso Morales Vilanova, contra la Orden de 28 de a",sto d~
1982, así como contra el acto administrativo que deseshmó por
silencio el recurso de reposición interpuesto contra la indicada
Orden, sobre nombramiento de funcionarios de carrera en el
Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato que superaron las
pruebas _selectivas~ sin imposíción de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

12429 ORDEN de 16 de mayo de 1986 pÓr la que se aprueba
la relación de Centros docentesf,ivados de Educación
Especial que pueden acogerse a régimen de conciertos
establecido por la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio.
reguladora del Derecho a la Educación.

lImo. Sr.: la' Orden de 30 de diciembre de 1995 (<<Boletín
Oficial del Estado~ del 31) dictó instrucciones para la implantación
del régimen"de concienos educativos previsto en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y del
Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Normas Básicas sobre conciertos EducatiVos.

Vistas las solicitudes presentadas por los Centros privados que
imparten Educación Especial; ,cumplidos todos los trámites previs
tos en la citada Orden. y el de VISta- y audiencia regulado en el
artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, tenien,do
en cuenta la propuesta formulada por la Subsecretaria del Departa
mento, prevlO informe de los Centros directivos competen~ y
previa fiscalizaciórt de la Intervención General de la Adminsitra.
ción del Estado, de conformidad con el acuerdo del Consejo de
Ministros de II de abril de 1986 y con lo dispuesto en los artículos
3.

0
y 24 del Reglamento de Normas BáSicas sobre Conciertos

Educativo~.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar los conciertos educativos con los Centros
docentes privados relacionados en el anexQ de la presente"Orden,
con s~jeCJ.ón al régimen y nlimero de Ul}Ídades que en cada caso se
especifica.

Segundo.-Los Directores provinciales notificarán a los interesa
dos el contenido de esta Resolución, así como la fecha. lupr y hora
en que deban personarse para firmar el concieno educatIvo. Entre
la notificación y Ia- firma del concieno deberá· mediar un plazo
mínimo de cuarenta-y ocho"horas.

Tercero.-EI documento administrativo de tbrmahzacIÓn del
concierto educativo será firmado por los Directores provinciales
del' Departamento y por el titular del Centro privado o persona con
representación lega! debidamente acreditada.
" Cuarto.-Si el titular del Centro privado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de formalización en la fecha notificada se
entenderá decaído en su derecho.

Quinto.-A efectos de lo previsto en la Orden de 30 de diciembre
de 1985, los plazos para la formalizaci6n de los conciertos
educativos se ajustarán a Jo dispuesto en la presente Orden.

Se.to.-De conlormidad con lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento de Normas Básicas de Concienos Educativos, contra
esta resolución podrán los interesados interponer recurso de
reposición, previo a la vía contencioso-administrativa, ante el
Ministro de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes a contar
desde la notificación de la resolución.

Lo que comunico a V. l'. a los efectos oportuno,,"
Madrid, 16 de mayo de 1986. .

~ aprobado en concurso-opOsición para ingreso en· el Cu~ de
Profesores Agregados de Bachillerato, la Audiencia Territonal de
Valladolid, en fecha 6 de marzo de 1986, ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal: .

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioS<Hldministra
tivo interpuesto por don José Antonio Santos Pastrana, contra
Resohición de la Dirección General de Penanal y Servicios del
Ministerio d. Educación y Ciencia, que desestimó. por silencio
administrativo el recurso de reposición interpuesto por el mismo
contra Orden de 23 de mayo de 1984, sobre declaración de no apto
al recurrente por no haberse incotpOrado a la realización de la fase
de prácticas de Dibujo para ser nombrado Profesor .....gado de
esta materia, al haber realizado la correspondiente al Cuerpo de
Catedráticos"por hallarse ajustada a derecho la Resolu~i~n recu
rrida", Sin hacer expresa condena en costas a las partes lItIgantes.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), El Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Si. Director general de P~rsonal y Servicios.

ORDEN de 7 de mayo de /986 por la que se dispone
que se cumpla la sentencia de la Audiencia Nacidnal
de 3 de febrero de 1986. por la que se desestima el
recurso contenciosO-administrativo interpuesto por
doña Angeles Caldero Cabre y otros, contra la Orden
de 28 de agosto de /982 de n~mbrgmiento de funcio
narios de-carrera en el Cuerpo de Profesores Agrega·
dos de Bachillerato.

ORDEN de 7 de mayo de 1986 por la que se dispone
que se cumpla la sentencia de la Audlencla Terrllorral
de Valladolid de 6 de marzo de 1986, por la que se
desestima el ;ecurso contencioso-admin;.strativo inter·
puesto por don Josl Antonio Santos PastrafU! cl?ntra la
declaración de no apto en la fase. de fracllcas del
concurso-oposición para .ingreso en e Cuerpo de
Profesores Agregados de Bachillerato.

ORDEN de 7 de mayo de 1986 por la que se dispone
que se cumpla_la sentencia de la Audiend~ Te'ri~orial
de Valencia de 12 de marzo de 1986. estimatoria del
recurso contencioso-~dministrativo interpuesto por
don Francisco L/orca Nadal. contra la Orden de 28 de

• octubre de 1984 de nombramiento de funcionarios de
carrera del Cuerpo de Catedrálicos NumerarioJ de
Bachillerato.

12426

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. interpuesto
por don Francisco Llorca Nadal contra la Resolución de este
Departamento, sobre exclusión relación de_ aprobados. la Aud.iencia
Territorial de Valencia, en fecha 12 de marzo de 1986, ha dIctado
sentencia, cuyó fallo es del siguiente tenor htera!:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulid;ad de la
Orden de 28 de octubre de 1984, en cuanto que e.dula de la
relación de aprobados al recurrente. don Francisco L1orca. Nadal,
reconociendo el derecho que asiste al actor a figu~ en las .hs~s de
aprobados y a ser nombrado Catedrático Dumerano de DibUJO de
Bachillerato con los efectos retroactivos pertinentes; todo ello sin.

"hacer expreSa imposición dé costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo <:tiJo a V. 1. para su conocimiento y efectos. ..
Madnd, 7 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de Juho de

1985), el Subsecretano, José Torreblanca. Pneto.

12427

12428

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don José Antonio Santos Pastrana, contra Resolución de este
Departamento, sobre declaración de no apto en la fase de prácticas

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.
. ,

•
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AN.EXO

BOE núm. 121

EDUCACION ESPECIAL

•RELACION DE-CENTRDS DE EDUCArlDN ESPECIAL CON LOS QUE SE FOR"ALIIARA CONCIERTO EDUCATIVO DE RE&I"EN SENERAL AL REUNIR LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY BI19BS DE 3 DE JW.IO RE&ULAODRADEL DERErHO ALA EDUCACION YREAL DECRETO 13771B5
~E NOR"AS BASICAS SOBRE CONCIERTOS EDUCATIVOS•

.
NUlIERO Unida~es • Concertir

d. _ DenoalnaclOn del Centro Locahda.d H:OVINCIA
PSIQ. I"OIOR.IAUTI.lcIES.lsORD.IF.P..Orden /
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NJ~~RC Unid¡des a Canc..rt¡r
d. DenollnaclOR del Centro Local,dad PROYINCIA

PSIQ.I"OTOR.!AUTI.!CIE6.lso"D.\Orden , " F.P.
r r I I I
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.
lUIlERD Uni d¡~es • toncerur

di OlnDlin.cibn dol Clntr. Loc.lid.d PROVINCIA
PSIO. \"DTOR.\AUTI.Or". cm. SORO. r.p.
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Unid¡dh ¡ Concftrur~;:.:~~~o

DenóClnacien dil t~ntro Loc¡lld¡d
,

PROVINCIAde

. PSIQ. IhoTOR.IAUTl.lcIE6. SOROJ.P.Or.Jen
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HUNERO , Unid.dE' • Concertar
de Denollnaclóndel Centra Loc¡hd.d PROVINCIA

PSIQ. INOToI \AUTI.\CIEG.\SORo,1Orden r.p.
I I I I I

3 EL CORRO VAU..ADOlID VALLADOLiD O (1 4 ' O - (1 O

4 • OSRA SAOCIALDEL SANTUARIO VALL'AOOLl O VALLADOLlD - O' O O O S (1

• SAN JUAN DE.DIDS VALLADOLID VALLADOLID Ó O O'• O O i

CEDES ZARAGOZA ZARAGOZA ·5 O (1 O v (1

2 LA PtlRlSlltA Z~RA50ZA lARAGOZA (1 O O 'O 10 (1

3 LOS punos ZARA50ZA lARAGOlA S '0 O (1 ,)

4 PAlDOS ZARAGOZA ZARA50ZA 6 O O .0 (¡ (1

5 RANON PIGNATELLI ZARA50ZA llIRAGOZA B O O O O (1

Ó SAN ANTDNIO ZARA50ZA lARAGOZA 7 O O O O O

7· SAN'G!RNAN tASPACEI ZARA50ZA lARA601A O S (1 O O O

B SAN NARTIN DE PORRES lARASOlA lARA60ZA ' B O (1 O O O

q SANTO AN6EL DE NIRALBUENO ¡ARA60ZA ZARAGOIA S O O O (1 '.v

10 VERTICE ZARAGOIA lARAGOZA 5 O O (1 O O

12430 ORDEN de 16 de mayo de 1986 por la que se aprueba
, la relación de ten/ros docentes privados de Educación
General Básica que pueden «ogerse al régimen .de
conciertos establecido por la Ley orxdnica 8/1985, de
J de julio, reguladora del Derecho a'la Educación
(provincias de Badajoz, Baleares, Murcia y loara·
goza).

nmo. Sr.: La Orden de 30 de diciembre de 1985 '(<<IIoletln
Oficial'del Estado» del 31 l, dietó instrucciones para la implantal:ión
del régimen de conciertos educativos previsto en la Ley or¡ánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecbo a la .Educación y en
el Real Decreto 2377/1985,'de 18 de diciembre, por el que se
aprue,,!, el Reg\amento de Normas Básicas sobre Conciertos
EducatIvos.
• Vistas las solicitudes presentadas por los Centros privados que

imparten enseñanzas de Educación" General Básica, cumplidos
todos los trámites previstos en la citada Orden y el de VIsta y
audiencia re,gu1ado en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, teniendo en cuenta la .propuesta form~ por la
Subsecretaría del Departamento, preVIO mforme de los centros
directivos competentes y previa fiscalización de la Intervención
General de la Administración del Estado, de conformidad con el
acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de abril de 1986, y con lo
dispuesto en los artículos 3.0 y 24 del Reg\amento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos,

Este Ministerio ba dispuesto: ,
Primero.":'AProbar los condenos educativos con los Centros

ds>centes priv~os. relacionados en el- anexo de la presente orden,

con s~J.ec:tOn al ugImen y número de unidades que en cada caso se
especifica. ~- .

Segundo.-LOs Directores provinciales notificarán a los interesa
dos el contenido de esta: resolución, así como la fecha, IUF y hora
en que deban personarse para firmar el concierto educauvo. Entre
la notificación y la firma del concierto deberá mediar un plazo
mínimo de cuarenta y ocho bo~.. . .'

Tercero.-El documentoadministraUvo de formalizaetón del
concierto educativo será firmado por los Directores provinciales
del Departamento'y por el titular del Centro privado o persona con
representación l~ debidamente acreditada.

Cuarto.-Si elUtular del Cen':a~~o, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de fo . . n en la fecba notificada se
entenderá decaído de su dereeho.

Quinto.-A efectos de lo previsto en la Orden de 30 de diciembre
de 1985, los plazos para la formalización de los conciertos
educativos se iijustarán a lo dispuesto en la presente orden.

Sexto.-De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del
Reg\amento de Normas Básicas de Conciertos Educativos, contra
esta resolución podrán los interesados' interponer recurso de
~clón previo a la vía contencioso-administrativa ante el
Ministro de Educación y Ciencia en el plazn de un mes a contar
desde la notificación de la resolución.

1.0 que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de mayo de 1986.

MARAVALl. HERRERO

'llmo. Sr. Su~tarío del Departamento.


